
5.

SIGVU

REGISTRO DE
ACTIVIDADES

Solo se podrán registrar 
actividades de Extensión 
Académica y Artístico 
culturales en SIGVU previo a 
su ejecución. En el caso que se 
requiera ingresar actividades ya 
ejecutadas, se solicitará contar 
con la aprobación explícita por 
parte de la autoridad máxima 
de la unidad responsable.

sigvu.uct.clMás detalles en


